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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE “MARIO RUBIO C. LTOA.”. 

1. CELESRACION Y APROBACION.- la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de "MARIO RUBIO C. LTDA.” se otorgó 
en la ctudad de Ambato el 6 de febrero de 1987 ante el Notario 
Tercero del cantón Ambato; ha sido aprobada por la señora Superin- 
lendente cs Compañias, Encargada, coctora Sonía Roca de ¡fouser, 
mealante Resolución No. 87.1.2.1.00433 teca Vi 

É. UTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento ue la escritura pública 
ántes mencionaga: los señores Fílomena Pazmitño Viuaa de Rubio 
y €3 Licenciado Marto Rusia Pazuiño, en sus calioages de Presidente 
y Gerente de la compeñta “MARTO RUBIO €. LTDA.*; vtuda y casado, 
respectivamente, ecuatorianos y gomiciliados en Ambato. 

3. AURERTO GE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma cs $/, 4$500,000,00, con lo queda elevado 
a la suma ae S/. 5'000.9€0,00. 

4. INTEGRACTON DEL AUINTO 01 CAPITAL.- El ausenio ue capital se 
encuentra suscrito fntegramente y pagado de la siguiente manera: 
en numerario S/. 4'500.000,00 . 

5. NOMINA JE SOCIOS SUSCRIPTOKES.- La nómina de socios suscriptores 
es la síguiente: Filomena Pazaiño, wilua Rudío y Marto Rubio. 

6. Coso consecuencia del sumornto de capital se reforía la cláusula 
corraspandiente al escatuto Ssuctel, la que en adelante airá: 
“CAPITAL SOCIAL.- El capital soctal de la <ompañla es ue CINCO 
MILLONES 00/100 SUCRES (5/. 5'000.000,00) y está atviaian en 
cinco mil participaciones de UN MIL SUCKES caga una”. 

Lo que pongo en conoucialosto ael público para los fines legales consi- 
gufentes, 

   
Dr. Ernesto Sevilla Callejas 
DELEGADO REGIONAL DE LA SUPERINTENDERCIA 
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presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

    

    

(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad den. AMBATO


